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DECLARACIÓN CATASTRO DE MEDIOS REGIONALES 2026
Yo, (nombre Rep. Legal), cédula de identidad (indicar RUN), en mi calidad de representante legal del medio de comunicación (Nombre de Fantasía), Razón Social (Razón Social), RUT (RUT), declaro bajo juramento lo siguiente:
1. OPERACIÓN Y TERRITORIALIDAD: Que el medio que represento mantiene su operación efectiva, producción de contenidos, actividad periodística, infraestructura y redacción desarrollada exclusivamente en la Región de ____________________. Declaro expresamente que no contamos con sucursales, filiales, estudios ni oficinas editoriales en otras regiones del país.
2. INDEPENDENCIA Y PROPIEDAD: Que damos cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley N° 21.796 (Ley de Presupuestos 2026). En consecuencia, declaro que este medio no pertenece a conglomerados, holdings o cadenas de medios de comunicación, ni se relaciona con ellos en los términos de los artículos 99 y 100 de la Ley N° 18.045, ni posee sedes o sucursales en más de una región.
3. VERACIDAD Y VIGENCIA: Que toda la información consignada y los documentos adjuntos (acreditación de domicilio, constitución legal, vigencia y estructura de propiedad) son fidedignos, completos y verídicos.
4. COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN: Me comprometo a informar de inmediato a la Unidad de Fondos Concursables del MSGG sobre cualquier variación en la estructura, administración, propiedad o área de cobertura aquí declarada, asumiendo que cualquier modificación que incumpla los requisitos implicará la renuncia automática a la calidad de medio regional en el Catastro.

Formulo la presente declaración jurada a fin de obtener la inscripción en el Catastro elaborado por el Ministerio Secretaría General de Gobierno, referente a Medios de Comunicación de Carácter Regional.[footnoteRef:1] [1:  Holding / Grupo Empresarial: según artículo 96 de la Ley 18.045, se entiende por grupo empresarial el conjunto de entidades que presentan vínculos de propiedad, administración o responsabilidad crediticia, cuando su actuación económica y financiera está guiada por intereses comunes del grupo. 
Conglomerado / Cadena de medios: conjunto de empresas o sociedades que participan en uno o más medios de comunicación, bajo una estructura societaria común, control común o vínculos de administración, lo que permite coordinación, consolidación de audiencias, economías de escala o dominación de mercado. Se identifica conforme a lo señalado en los artículos 99 y 100 de la Ley 18.045.] 


Firma: _____________________
[bookmark: _GoBack]Nombre completo: _____________________
RUT: _____________________
Fecha: ____ /____/2026
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